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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): HCFC y halones 
Ciertos productos que formen parte de la espuma plástica en cuya fabricación se utiliza 
HCFC como agente hinchante o que contengan dicha espuma. 

5. Título y número de páginas del documento notificado: 
Orden por la que se modifica la orden sobre los clorofluorocarbonos (CFC), halones, 
etc. (1988: 716) 

6. Descripción del contenido: Prohibición de ciertos usos de los HCFC. 
Prohibición de la importación de ciertos productos que formen parte de la espuma 
plástica en cuya fabricación se utiliza HCFC como agente hinchante o que contengan 
dicha espuma. Prohibición de la importación de halones. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente. Los HCFC y halones agotan 
la capa de ozono que protege contra la radiación ultravioleta. La finalidad de la orden 
propuesta es lograr que se reduzca aún más la utilización de HCFC y halones. 

Se prohiben los halones en cumplimiento de un acuerdo entre las partes en el Protocolo 
de Montreal. Lo mismo ocurre en el caso de la reglamentación aplicable a los HCFC, 
aunque en Suecia la reducción será más rápida. 

8. Documentos pertinentes: La notificación anterior TBT/Notif.92.130 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Entrada en vigor prevista para el 1° de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


